
Artículo 58.- Durante la vigencia del programa de ejecución general de los trabajos, las penas 
convencionales se aplicarán mediante retenciones económicas a las estimaciones que se 
encuentren en proceso en la fecha que se determine el atraso, mismas que el contratista podrá 
recuperar en las siguientes estimaciones si regulariza los tiempos de atraso conforme al citado 
programa, salvo que en el contrato se haya pactado que dichas penas no serán devueltas en caso 
de atraso en el cumplimiento de las fechas críticas pactadas conforme al programa de ejecución 
general de los trabajos. 

 
Las retenciones económicas tendrán el carácter de definitivas, si a la fecha pactada de 

terminación de los trabajos, éstos no han sido concluidos. 
 
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato 

y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de la dependencia o entidad; 
la cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la 
fecha de terminación del plazo, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que 
haya aplicado la dependencia o entidad.  

 
De resultar saldo a favor del contratista por concepto de retenciones una vez concluida la 

totalidad de los trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá su devolución de 
éste. 

 
Cuando la dependencia o entidad reintegre al contratista algún monto retenido, no se generará 

gasto financiero alguno. 

 


